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Un grupo de estudiantes de derechos y deberes de los ciudadanos en la Universidad de Swarthmore, recibió una lección sobre el futuro de la protesta política, puesto que se apoderaron de cerca de 15000 mensajes y documentos de correo electrónico pertenecientes a la compañía de sistemas Diebold Election, el más grande productor de maquinas para votación electrónica en el país. Los documentos revelaban las discusiones sostenidas por los empleados de esa compañía, en cuanto a las debilidades del software por ellos realizado, y la susceptibilidad a ser atacado por los hackers. En cuanto se dio la caótica situación de las elecciones presidenciales del 2000, los estudiantes de Swarthmore decidieron revelar esta información al público subiéndola a la red, convirtiendo el acto en una forma de alarma electrónica.

Desgraciadamente para los estudiantes,  su proceder estuvo contrariando lo dispuesto por la Digital Millennium Copyright Act, una de las tantas recientes leyes que regulan la propiedad intelectual, y que están reformando la cultura. Diseñada para defender el material protegido por el derecho de autor en la red, hace posible la responsabilidad de los proveedores de servicio de Internet, por el material suministrado por sus usuarios (una carga extraordinaria, que los proveedores de servicio de teléfono, no tienen). Bajo esta ley, si el titular de derechos afectados, amenaza con demandar al ISP por el contenido infractor,  el ISP podrá exonerarse de la responsabilidad, con la simple remoción del material ilegal. Desde que la simple amenaza de demanda ha logrado asustar a los ISP, ésta ley le está dando el poder de veto a los particulares sobre la mayor parte de la información publicada en línea. 

No mucho tiempo después de que los estudiantes hicieran públicos los documentos, Diebold envió cartas a la Universidad de Swarthmore, responsabilizando a sus alumnos por violación al derecho de autor, y exigiendo que el material fuese removido de la página Web de los estudiantes, el cual se sostenía en el servidor de la universidad, a lo cual obedecieron. La cuestión sobre el derecho de los estudiantes de hacer públicos esos documentos era discutible, pero gracias a la Digital Millennium Copyright Act, su libertad de expresión fue silenciada, sin recibir los beneficios del debido proceso.

Después de las persistentes protestas de los estudiantes, y de una cantidad considerable de publicidad negativa para Diebold, la compañía decidió no demandar. Para el beneplácito de los estudiantes, los documentos están de nuevo en la página Web, pero para los defensores de la libertad de expresión en Internet, el caso está aún sin resolver.

Siva Vaidhyanathan, una profesora de comunicación en la Universidad de Nueva York, llama éste tipo de anécdotas como las “historias de horror del derecho de autor”, las cuales han venido creciendo en un número considerable en los últimos años. A pesar del seco y aparentemente mecánico sistema  legal Americano, la ley de propiedad intelectual puede ser ahora encontrada como el principal centro de disputas en el arte, las ciencias y la política. Caso recientes se han dado desde forzar a un joven Scout a pagar regalías por interpretar canciones en el campamento, hasta la demanda que interpuso la escritora de “Gone with the Wind”  a quien escribiera “The Wind Done Gone”, que es una interpretación de la primera, contada desde la visión de los esclavos. El caso más publicado vino en septiembre, cuando la RIAA comenzó a demandar a los que descargan música de Internet, por infracción al derecho de autor, recibiendo miles de dólares en conciliaciones extrajudiciales, de personas hasta de 12 años de edad. En noviembre, un grupo de productores independientes de películas fue a la corte a pelear en contra de la restricción, impuesta por la MPA, sobre el envío de DVD´s a aquello s que votan por los premios anuales de cine.

Hace no mucho tiempo, la capacidad de Internet para proveer perfectas, gratuitas e instantáneas copias de textos, sonidos e imágenes era respaldada con el lema “la información quiere ser libre”. Las implicaciones de esta libertad, aún tiene asustados a algunos creadores (particularmente los productores de fonogramas, las editoriales, y las industria del cine) quienes argumentan que la facilidad para copiar y distribuir su material, aumenta la necesidad de hacer más estrictas las leyes en materia de propiedad intelectual. Las industrias de la música y del cine, han tenido un gran éxito en la presión sobre los legisladores, permitiéndoles reforzar el control sobre sus creaciones,  mediante la ampliación de las condiciones del derecho de autor. La ley ha extendido el alcance de protección del derecho de autor, creando lo que la crítica ha llamado un “paracopyright”, que prohibe no solo duplicar el material protegido, sino también en muchos casos acceder al mismo en una primera instancia. Adicionalmente a la DMCA, la pieza más significativa de la nueva legislación en derecho de autor se constituye por la Copyright Term Extension Act, que aumenta los plazos de protección en 20 años, tanto sobre derechos existentes como sobre futuros, y que fue avalada por la Corte Suprema un año atrás. En menos de una década, el potencial liberador de la Internet, parece estar siendo acaparado por cierto grupo intelectual, dirigido por legisladores y abogados de la industria de los medios de comunicación.

Como respuesta a estos avances, un grupo de oposición se esta gestando, el cual se conforma por abogados, académicos y activistas, quienes predicen que el apoyo a la protección del derecho de autor, en nombre de la “piratería”, tendrá consecuencias desastrosas para la sociedad (coartando la capacidad para experimentar y crear y contrariando las libertades democráticas). Este grupo de reformistas, a quienes Lawrence Lessig, profesor de la Escuela de Derecho de Stranford, llama “movimiento por la cultura libre”, que puede ser pensado igualmente como el “Copy Left” (tomando el término que fue originalmente usado por los programadores de software, cuando quería señalar que su producto tenía menores restricciones de las restricciones usuales al derecho de autor). Profesores y abogados de las más respetadas universidades y escuelas de derecho del país, que son miembros del llamado “Copy Left”, no son radicales opositores a la aplicación del derecho de autor, atacan la distorsión que se ha hecho por medio de las últimas leyes en la materia y la manipulación ejercida por las empresas. No es un grupo que comparte ideologías políticas particulares, en lo único que están de acuerdo es en que los Estados Unidos se está volviendo menos libre y, en últimas, menos creativo. Mientras que el sistema de derecho de autor americano fue diseñado para proteger la innovación, está siendo usado ahora para destruirla. Este grupo esta luchando por recuperar una visión tradicional de la propiedad intelectual, de cara al cambio que se le esta pretendiendo dar al derecho de autor, como una herramienta para atesorar ideas. “La idea de que los derechos de propiedad intelectual no deben expirar nunca, y los trabajos nunca  entrar en el dominio público, es una posición verdaderamente fanática e inconstitucional”, dice Jonathan Zittrain, cofundador del Centro Berkman para la Internet y la Sociedad de la Universidad de Harvard, centro intelectual del “Copy Left”.

Pensadores como Lessig y Zittrain, promueven una visión del mundo en la que el derecho de autor le otorgue al creador individual el derecho exclusivo de lucrarse de su propiedad intelectual por un período limitado, proveyendo un incentivo para crear, mientras se le permite a las generaciones sucesivas de creadores trabajar libremente sobre ideas anteriores. Ellos insisten en que  el préstamo y la colaboración son componentes esenciales para toda creación y advierten sobre los peligros de dejarse seducir por el mito del “autor”: el solitario poeta luchando en el ático, creando obras maestras tomadas del aire. “Nadie escribe de la nada”, dice Yochai Benkler, Profesor de derecho en la Universidad de Yale. “Todos tomamos el mundo como esta y lo usamos, reorganizándolo”.

Dónde cree el derecho de autor que una creación debe ir tan pronto como haya terminado su protección? Al dominio público,  o la “cultura común”” (un almacén de ideas compartidas,  donde la mayoría de la música y la literatura americana deben estar, de donde cualquier persona pueda tomar parte sin necesidad de pagar o solicitar autorización). James Boyle, profesor de la Escuela de Derecho Duke, resalta que el dominio público es una necesidad para lograr el progreso social y cultural, mas no una clase de lujo socialista. “Nuestro arte, ciencia y cultura necesitan de éste dominio público”, como él ha dicho “tanto como dependen de la propiedad intelectual”.

En oposición a los principios de la “cultura común”, está la “cultura del permiso”, expresión usada por el “Copy Left” para mostrar el mundo peligroso que la legislación en derecho de autor está creando.  En tanto que era usual ser dueño del CD o del libro que se compraba, en la “cultura del permiso” se ve más un arrendamiento (o un licenciamiento) de una canción, un vídeo o de un libro electrónico; y solo bajo condiciones restringidas: se puede leer el libro electrónico, pero no copiar ni empastar ninguna sección; oír el CD  en el reproductor de MP3, pero no quemarlo en un CD o llevarlo al equipo de sonido. El “Copy Left” ve en innovaciones como el iTunes (equipo de almacenamiento de música de la empresa Apple), el primer paso hacia una sociedad en la que gran parte de la actividad cultural que hoy tenemos garantizada (leer una enciclopedia en la biblioteca pública, vender un libro escolar de geometría a un amigo, grabar una canción para un hermano), será encaminada hacia un sistema de pagos mínimos a los titulares de derechos cada vez más pequeños, que nuestra cultura está repartiendo. “Tarde o temprano”, predice Miriam Nisbet, asesora en legislación de la Asociación Americana de Bibliotecas, “Llegaremos al punto de decir ´25 centavos no es mucho por esta frase´, y no existe esperanza ni forma de volver hacia atrás”.

Hay una creciente preocupación entre los miembros del “Copy Left”, en cuanto a que si no se detiene lo que está sucediendo, los americanos quedarán estropeados por siempre por causa de las decisiones que se están tomando y las leyes que se están aprobando, en nombre de prevenir la piratería. Como dice Benkler “este es un momento de la historia  en el que los conceptos de libertad y justicia  están a disposición”, comenta que las principales innovaciones en el mundo de las comunicaciones (los medios impresos, la radio, el teléfono) fueron seguidas por un período corto de libertad en su uso, antes de que las reglas fueran impuestas y las alternativas fueran eliminadas,   “La Internet”, dice, “está en ese período ahora mismo”.

América siempre ha tenido una actitud ambivalente frente a la propiedad intelectual. Thomas Jefferson, por un lado, consideraba el derecho de autor como un mal necesario: propendía entonces por una protección que fuera apenas suficiente para promover la creación, para que luego las ideas pudieran circular libremente. Escribió entonces que “si la naturaleza ha hecho algo menos susceptible de ser objeto de propiedad privada, es la acción del poder mental llamada idea, que los individuos pueden poseer mientras la mantengan en su mente; pero al momento de ser divulgada, forzosamente empieza a ser parte de la comunidad”. Esta concepción fue plasmada en Artículo 1, Sección 8 de la Constitución, que le da al Congreso la facultad de “promover el progreso de la ciencia y de las artes útiles, mediante el aseguramiento por tiempo limitado, del derecho exclusivo de autores e inventores, sobre sus respectivos escritos y descubrimientos”.

Pero la visión de Jefferson no ha ido muy lejos. Tan pronto como la economía del país se desarrollo de lo agrario a lo industrial y luego a la información, las ideas tomaron un papel importante, y las exigencias aumentaron para crear leyes de derecho de autor más fuertes. En 1790, la protección otorgada era de 14 años y podía ser renovada por un período igual, antes de que la obra entrara al dominio público. Entre 1831 y 1909, el máximo término fue aumentado de 28 a 58 años. Hoy la protección es de 70 años después de la muerte del autor; y para personas jurídicas es de 95 años después de la publicación. En las últimas tres décadas, el flujo de material que entra al dominio público se ha convertido en un cuentagotas, en 1973, de acuerdo con Lessig, más del 85 % de los titulares de derechos permitieron que sus ideas entraran al dominio público. Desde el Copyright Term Extension Act en 1998, que alargó la protección en 20 años para derechos vigentes y futuros, muy poco material entrará al dominio público en el corto y mediano plazo.

Muchas de las razones que llevaron a extender la legislación en derecho de autor fueron realizadas con conocimiento de sus consecuencias, pero lo que preocupa al movimiento del “Copy Left”, es como en otras oportunidades esto no es así. En especial dos leyes, que fueron aprobadas años atrás de que se inventara la Internet, han ayudado a crear el estado de bonanza actual para el derecho de autor. Antes de 1909, el sistema de derecho de autor estaba construido sobre la exclusividad de publicar   una creación, en ese año se introdujo una modificación que trajo la prohibición a otros de copiar la obra protegida (pequeña diferenciación que sirvió para unir la protección al derecho de autor con los avances tecnológicos para copiar, desde el lapicero, la máquina fotocopiadora, el VCR hasta la Internet). In 1976, una revisión de la ley condujo a que se eliminara el requisito formal de la inscripción o de la renovación del derecho de autor, con el fin de adaptarse a los parámetros internacionales. Desde ese momento, cualquier cosa (desde mensajes de correo electrónico hasta mamarrachos en una servilleta) es protegida por el derecho de autor, siempre y cuando sea fijada en un medio tangible.

La verdadera importancia de estas leyes no se hizo notar sino hasta que apareció la Internet, donde cualquier trabajo está automáticamente protegido por el derecho de autor, y cualquier uso de ese trabajo vía Internet se constituye en una nueva copia. “Nadie se dio cuanta de que eliminando esos requisitos se crearía una situación de incertidumbre y confusión sobre que contenido está disponible para ser usado” explica Lessig, “lo que es crucial ahora es que la Internet se ha convertido en la vía de acceso para mucho contenido. Fue un tipo de derrame de aceite dentro de la libertad cultural”.

Lessig es uno de los más prominentes y elocuentes defensores del “Copy Left”, y cree que el derecho de autor debería regresar a sus raíces Jeffersonianas. “Estamos invocando ideas que deberían ser centro de la tradición americana, tales como que la libertad de la sociedad es más importante que el control sobre la misma”, anota. “Pero en la esfera cultural, los grandes medios de comunicación quieren construir un imperio soviético, donde se necesita el permiso de un partido central para hacer cualquier cosa”. Se queja de que los americanos se han reducido a la “posición de Oliver Twist”, donde tienen que preguntar “Perdón, señor, podría yo?” para todas las veces en que se quiera usar algo protegido por el derecho de autor, y luego, solo si se tiene el dinero, se podrá tener la asistencia de un abogado. 

En octubre de 2002, Lessig argumentó ante la Corte Suprema, en el caso Eldred & Ashcroft que demandó la Copyright Term Extension Act, que la perpetua extensión de los términos de protección, era una violación al requisito constitucional que señala la existencia del derecho de autor por tiempo limitado. La corte respondió que aunque podía ser inadecuado políticamente, la determinación de dichas extensiones formaba parte del poder del Congreso. Ésta ha sido la mayor pérdida para el “Copy Left”, después de esa decisión, nada detendrá al Congreso para realizar futuras extensiones al término de protección.

Los esfuerzos de Lessig no se han limitado a las cortes, en el 2001, formó parte de un grupo que fundó la organización llamada Creaciones Comunes, que le ofrece a los creadores la capacidad de cuidadosamente calibrar el nivel de control que desearían mantener sobre sus obras. Han desarrollado una aplicación de software para la red, que permite a los titulares de derecho que no quieren ejercitar todas las restricciones de la ley, que lo pongan en el dominio común, o lo licencien para la copia o par usos creativos. El propósito de este grupo, no es solo incrementar el material disponible en línea, sino también hacer más barato y fácil el acceso a este material por parte de otros creadores. Permitiendo el accedo de personas a Internet para que encuentren, por ejemplo, fotografías que son libres de ser alteradas, y textos que pueden ser copiados, distribuidos y empastados; todo bajo la autorización del autor. La organización tiene presencia en 10 países, incluyendo Brasil, donde el músico Gilberto Gil, Ministro de Cultura, pretende poner a disposición algunas de sus canciones para ser utilizadas libremente. Creaciones Comunes sostiene actualmente conversaciones con Amazon, para poner a disposición libros que están fuera de impresión, bajo su licencia.

Uno de los propósitos de “Copy Left” es aprovechar como la Internet ha acercado la gente a la cultura nuevamente, dada la posibilidad de interactuar con lo que se ve y se oye, por oposición a la radio, el cine o la televisión donde la información es simplemente absorbida por el consumidor. Yochai Benkler, profesor de derecho en la Universidad de Yale, argumenta que la gente quiere estar más envuelta con al cultura, en contra de la tecnología de la radiodifusión, como la televisión que nos ha narcotizado. Dice que “la gente es usuaria, bien sean productores, contadores de historias, consumidores, seres variados que no solo van al almacén, compran un bien y lo consumen”.

Algunas semanas atrás conocí a Benkler en su apartamento del centro de Nueva York. Se estrechaba su barba mientras explicaba sus ideas con el cuidado de un hombre que analiza la parte más complicada de una escritura. Benkler nación en Tel Aviv en 1964, y cuando tenía 20 años siguió una fundación que se retiró al desierto en busca de rescatar el espíritu original socialista del movimiento Sionista. La prueba de crear una comunidad apartada de la sociedad resultó ser abrumadora, comenta que después de algunos años “nos dimos cuanta que al ritmo al que estabamos avanzando, llegaríamos a la universidad a los 50 años”. Fue una lección dura que mostró las dificultades para producir cualquier cosa apartados de la sociedad.

El convencimiento de Benkler  sobre la importancia de crear cosas en común, va más allá de una evidencia anecdótica. Su argumento se refuerza con la siguiente comparación económica de algunos números “Cuánto paga la gente por oír música a la industria fonográfica frente a cuánto pagan a la industria telefónica por hablar con sus amigos o su familia? La industria fonográfica recibe US $ 12 billones al año, mientras que la industria telefónica recibe US $ 250 billones al año. Esto es lo que llamarían los economistas ´una intención manifiesta de pago´, una clara preferencia hacia la tecnología que permite trabajar, socializar e interactuar en general, frente a la tecnología que solo me permite ser un consumidor pasivo de un bien empacado. Es este un estudio de la naturaleza humana? No. Es una medida económica que muestra la existencia de una gran demanda   para hablar y oír a los otros? Sí”.

De acuerdo con Benkler, la cultura del común no solo ofrece un modelo mejor para la creatividad, tiene igual un sentido económico positivo. Al igual que Lessig y que otros miembros de “Copy Left”, toma los elementos del movimiento del software libre y el éxito de productos Linux y servicios como Google como evidencia de la viabilidad de un modelo de colaboración para producir y compartir las ideas (acepta que algunos productos como las novelas y las películas no podrás realizarse nunca bajo ese modelo, y que estarán llevadas por el trabajo del artista ante la comunidad).

Benkler predice que la industria fonográfica será la primera en desaparecer, “todo lo que hacen es empacar bienes y venderlos”, dice “lo cual es una vía técnicamente impensable para continuar. Están tratando de hacer los mayores esfuerzos legislativos para cambiar el medio, pero eso no quiere decir que debamos permitirlo”.

La batalla entre el “Copy Left” y sus opositores implica más una diferencia en la forma de ver el mundo que en las doctrinas legales. Quienes están en contra del “Copy Left” son los románticos de la idea de la autor y ven la cultura como un mercado en el que todos los objetos de valor deben pertenecer a alguien. Jane Ginsburg, profesora de derecho de la Universidad de Columbia, asegura que el afán de dejar las obras en el dominio público, limita las posibilidades del autor, pues considera que este es el centro moral de la legislación de derecho de autor. “El derecho de autor no puede ser visto como una estación aceptada a regañadientes, en el camino hacia el dominio público”, dice “porque el derecho de autor surge como consecuencia del acto de crear una obra, donde el autor tiene reclamaciones morales, que ni los intermediarios y ni los consumidores finales pueden  romper”.

En su libro “La Vía Rápida del Derecho de Autor”, Paul Goldstein, profesor de derecho en la Universidad de Stanford, dice “la lógica del derecho de propiedad exige que esta se extienda a todas las esquinas en donde la gente puede gozar y beneficiarse de trabajos artísticos y literarios”. Denomina la sociedad del permiso como una “Rockola Celestial” en la que el acceso a cualquier creación esta disponible por un precio.  

Cada industria debe tener una licencia particular para cada uso creando un sistema de pequeños pagos (oír una canción en el computador por un precio, transferirla al MP3 por un precio mayor, etc.) Goldstein argumenta que  sistemas como iTunes son más eficientes y democráticos que el propuesto por el “Copy Left”. “El problema con los “comunes” es que no toman en cuenta hacia donde se dirigen los pagos, no se puede saber que tipo de cultura es usada y que tipo no”, dice “Pienso que es bueno que haya un precio para cada uso, pues esto le informa al productor los gustos del consumidor, permitiéndoles votar con sus compras por el tipo de cultura que desean”.

Pero el “Copy Left” considera que hay mejores formas de adaptar la industria del entretenimiento para que los artistas sigan recibiendo sus regalías. William Fisher, director del centro Berkman, ha invertido tres años en la búsqueda de un sistema alternativo de compensación que le permita a la industria del entretenimiento reestructurar su modelo de negocios sin tener que acudir al sistema de pequeños pagos.  Su idea es implementar el sistema empleado por las sociedades de gestión colectiva, en donde artistas y compositores reciben su justa remuneración cuando sus trabajos son emitidos o grabados. Consiste entonces en crear una oficina central (manejada por el gobierno o los particulares), que registre todos los trabajos que son susceptibles de ser transmitidos en línea, monitoreando la frecuencia de uso de un trabajo y compensando a los creadores sobre esa base.  El dinero puede resultar del impuesto cobrado a ciertos artículos relacionados con el contenido como lo son quemadores de DVD, CD en blanco o grabadoras digitales. Ésta es una propuesta aventajada, para una cultura política alérgica a los impuestos e incómoda con las soluciones difíciles. De todas formas, si sus seguidores lo apoyan, esta será la mejor solución para quienes creen en la cultura común, pues los creadores recibirán sus regalías y todas las personas tendrán acceso ilimitado a  las creaciones culturales.

Fisher y Charles Nesson, su colega de la escuela de derecho de Harvard, han enseñado esta propuesta a los empresarios del cine y a los abogados de los grandes conglomerados de la comunicación. Sus ideas han sido recibidas con beneplácito, principalmente en la industria de la música y el vídeo casero, debido a que estos en la actualidad están viendo la desintegración de sus negocios.

Fisher cree que su modelo no sería viable en países desarrollados o en aquellos en desarrollo que están desesperados por seguir los protocolos internacionales en derecho de autor. Serviría entonces en países del segundo mundo, como Croacia o Brasil, que no están lo suficientemente controlados aún, y que pueden ensayar algo nuevo, “países como los Estados Unidos antes de 1890, cuando aún éramos una nación pirata”.

Existe en los Estados Unidos alguna posibilidad para implementar un tipo de pago así en el futuro? Es posible cuando caigan los sistemas actuales, se verá entonces atractivo un proyecto de ésta naturaleza, dice Fisher, “Lo que acá está envuelto no es nada más y nada menos que la forma para nuestra cultura, y la forma como pensamos nosotros mismos como ciudadanos”, cita además una carta que recibió apoyando su proyecto que dice “cuando vengan por mis armas y mi música, mejor que traigan un ejército”. Añade Fisher “La gente está acostumbrada a estar comprometida de manera creativa con la cultura (...) no permitirán que nadie legisle tan lejos”.

El futuro de los esfuerzos realizados por el “Copy Left” es aún una cuestión abierta. James Boyle relaciona este movimiento, con los comienzos de aquellos que lucharon por la defensa del medio ambiente. Las ideas de ellos fueron tomadas en cuenta justo después de los últimos avances de la producción industrial, el crecimiento en éste siglo de la tecnología de la información, obligará al país a seguir los principios de la cultura común. Agrega Boyle “Los defensores del medio ambiente nos ayudaron a ver el mundo diferente (...) a ver que había algo llamada medio ambiente, más allá de mi estanque, tu bosque o el canal del vecino. Tenemos que hacer lo mismo con el desarrollo de la información. Tenemos que inventar el dominio público antes de que no podamos salvarlo”.

(Fin del documento)
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